
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2017-00784, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 23 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00009, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 10:30 a.m. del día 23 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-00134, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:30 a.m. del día 23 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00610, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 23 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00228, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 3:30 p.m. del día 23 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00234, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 24 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00251, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 24 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00218, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:30 a.m. del día 24 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00239, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 24 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00274, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 25 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00243, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 10:30 a.m. del día 25 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2020. En la fecha al 

despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2019-00414, 

informando que debido a la emergencia sanitaria suscitada por el virus 

Covid-19, se decretó la suspensión de términos en virtud del Acuerdo 

PCSJA10-11517 del 15 de marzo de 2020 proferido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, por lo cual no se llevó a cabo la audiencia programada. 

Sírvase proveer. 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el presente 

proceso se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 

9° del Acuerdo PCSJA10-11567 del 5 de junio de 2020 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hace necesario REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 11:30 a.m. del día 25 de junio de 

2020, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial, y comuníquese a las partes su contenido mediante 

correo electrónico, en caso de que el mismo obre en el expediente.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual los apoderados deberán contar con conectividad vía web, toda 

vez que a través de su correo electrónico recibirán la invitación a la reunión 

en la cual se llevará cabo la diligencia señalada. 

 

De otra parte, se dispone REQUERIR a los apoderados de las partes, a efectos 

de informar a este despacho si sus poderdantes desean asistir a la audiencia 

programada, y en caso positivo, suministrar el correo electrónico de los 

mismos, mediante memorial que deberá ser remitido al correo electrónico 



del Juzgado: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, a efectos de 

remitir por secretaría, el link respectivo de la diligencia. 

 

Finalmente, se deja constancia que, si se solicitaron testimonios, los testigos 

comparecerán a la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien 

deberá remitir el link que le será suministrado por secretaría un (1) día hábil 

anterior a la fecha de la diligencia programada, a cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de junio de 2020. Por Estado No. 

041 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 
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